
Límite Este: 

Desde el refugio de Gallegos hasta la cota 2.100
del cortafuegos subiendo por dicho cortafuegos.

Límite Sur: 

Desde el cortafuegos de Gallegos y por la cota 2.100
m hasta la Residencia del Observatorio Astrofísico
del Roque de Los Muchachos. 

Límite Oeste: 

Bajando por el cortafuegos del Lomo de la Ciu-
dad desde la Residencia del Astrofísico y hasta la en-
trada de la Pista de Machín.

Límite Norte:

Pista de Machín, Pista de El Cedro, Pista del Ba-
rranco de los Hombres (Era de la Rabona), Pista de
la galería de los Poleos, Pista del Barranco del Chin-
cho, Pista del Barranco de las Grajas y pista de ac-
ceso al refugio de Gallegos. 

Tercero.- La presente Orden entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de octubre de
2005.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, 

Domingo Berriel Martínez.

1438 ORDEN de 13 de octubre de 2005, por la que
se corrige error en la Orden de 22 de septiembre
de 2005, que establece las bases que han de
regir las convocatorias para la concesión de
subvenciones para el fomento y gestión sos-
tenible de montes privados, y se convocan las
subvenciones para el año 2005.

Con fecha 3 de octubre, se ha publicado en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 194, la Orden nº 539, de
22 de septiembre de 2005, por la que se establecen
las bases que han de regir las convocatorias para la
concesión de subvenciones para el fomento y gestión
sostenible de montes privados, y se convocan las
subvenciones para el año 2005.

Por error, en dicha Orden se han omitido los ane-
xos III y IV referentes a las condiciones técnicas y

especies subvencionables, y cuantías de las subven-
ciones, respectivamente.

Conforme al artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, las Administraciones Públicas po-
drán rectificar en cualquier momento, de oficio o a
instancia de los interesados, los errores materiales,
de hecho, o aritméticos existentes en sus actos. 

Vista la Propuesta de la Viceconsejera de Medio
Ambiente.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

Primero.- Corregir error en la Orden nº 539, de 22
de septiembre de 2005, por la que se establecen las
bases que han de regir las convocatorias para la con-
cesión de subvenciones para el fomento y gestión sos-
tenible de montes privados, y se convocan las sub-
venciones para el año 2005, en orden a la incorporación
de los anexos III y IV, que se acompañan a la pre-
sente Orden.

Segundo.- Abrir un plazo de 15 días hábiles con-
tados desde el día siguiente a la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias, para
la presentación de las solicitudes.

Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición, ante este mismo ór-
gano, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a su publicación, con los efectos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de octubre de
2005. 

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.
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A N E X O  I I I
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A N E X O  I V



Boletín Oficial de Canarias núm. 207, viernes 21 de octubre de 2005 20433



20434 Boletín Oficial de Canarias núm. 207, viernes 21 de octubre de 2005



Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1439 ORDEN de 17 de octubre de 2005, por la que
se declara abierto el proceso electoral pa-
ra la constitución de los plenos de las Cá-
maras Oficiales de Comercio, Industria y Na-
vegación de Lanzarote y Fuerteventura.

Vista la atribución de competencias a la Admi-
nistración tutelante, para la apertura y convocato-
ria de elecciones a los plenos de las Cámaras Ofi-
ciales de Comercio, Industria y Navegación,
pertenecientes a su ámbito territorial, establecida
en los artículos 9 de la Ley 3/1993, de 22 de mar-
zo, Básica de Cámaras Oficiales de Comercio, In-
dustria y Navegación, 23 y siguientes de la Ley Te-
rritorial 18/2003, de 11 de abril, de Cámaras de

Comercio, Industria y Navegación de Canarias y
17 del Real Decreto 816/1990, de 22 de junio, por
el que se modifica el Capítulo III del Reglamento
General de las Cámaras Oficiales de Comercio, In-
dustria y Navegación, que regula el sistema elec-
toral.

Visto el artículo 37 de la Ley Territorial 18/2003,
de 11 de abril, que atribuye la tutela sobre las Cá-
maras de Comercio, Industria y Navegación de
Canarias, a la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, a través de la Consejería
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías.

Vistos los Decretos Territoriales 49/2005, de 5
de abril, y 173/2005, de 14 de julio, por los que se
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